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HELICÓPTEROS VALDEZ € CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA. 

MACHALA, 14 DE FEBRERO DE 2020, 

Señor 

Valdez Carvallo Pablo Antonio 

Ciudad.- 

De mu consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta General Hixtraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía HELICÓPTEROS VALDEZ $ CARVALLO 

AERVIPS CIA. LTDA,, celebrada el 13 de Febrero de 2020, tuvo el acierto de elegitle a 

Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de dos (2) años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Machala, Usted tendrá la representación legal, judictal y extrajudicial de la misma en 

forma Individual de acuerdo a los estatutos. 

HELICÓPTEROS VALDEZ 8£: CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada cl 17 de noviembre de 2016, ante el Notario Quinto 

del Cantón Machala, Notario Ab. Marco Zambrano Zambrano. Inscrita en el Registro 
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Y 2 Secretario Adiidc F 

C.C.1719364844 / 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HELICÓPTEROS 

VALDEZ £ CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA., para el cual he sido clegido ca la 

ciudad de Machala, 14 de febrero de 2020. 
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Sr. Valdez Carvallo Pablo Antonio 

GERENTE GENERAL 
C.C.0701865768   
  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 728 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 17/02/2020 _ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 248 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES — 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

        

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _| HELICOPTEROS VALDEZ 8: CARVALLO AERVIPS CIA, LTDA. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VALDEZ CARVALLO PABLO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 0701865768 
CARGO: | GERENTE GENERAL 7] 

| PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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